
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

NORTE DE SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
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Revisado el plenario se hace necesario REQUERIR a las partes para que aporten 
liquidación actualizada del crédito.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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